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L)E LA FROVINCiA DE VALLaDOLÍD
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas, ¡
Trimestre.. # . • » 6 id. í

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al i 

precio de 2 5 céntimos por línea. j

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legisiaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta,,

' (Articulo l.° del Código Civil vigente,')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESmiA DEL CONSEJO DE HISISTEOS.
S. M. el Rey Don Alfonso XIII fq. D. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

(Q-aceia del 14 de Noviembre de 1909.)

NúM. 3.062.

ttiern civil de Id '.
PESAS Y MEDIDAS.

ClBOULAB NÚM. 176.

Eli el poco t¡e:iipo que llevo al 
frente de esta provincia, he ob
servado con disgusto, que en las 
ferias y mercados, lo mismo que 
en anuncios y periólicos, se si
gue haciendo las transacciones 
por fanegas, arrobas y cántaras, 
del antiguo sistema, después de 
sesenta años que está prohibido 
su uso en España.

Como este modo de hacer las 
transacciones,ademásde prestarse 
más fácilmente al fraude, puesto 
que los aparatos con que se reali
zan no están contrastados y por 
tanto legalizada su exactitud, ha
bla muy mal en favor de la cul
tura de la provincia, me hallo 
decidido á conseguir en el más 
breve plazo posible, la total im
plantación del sistema métrico 
decimal, con prescripción absolu
ta del antiguo.

Para conseguir lo que me pro

pongo, recuerdo muy efieazmen- 
te á los señores Alcaldes el cum- 
pimiento de las circulares y co
municaciones emanadas de este 
Gobierno, referentes á este servi
cio y en especiclal las publicadas 
en los Boletines oficiales d^i día 
12 de Agosto de 1908 y 5 de Ju
lio del año corriente; debiendo 
tener presente al recoger las pa
sas, medidas y aparatos del anti
guo sistema que, con arreglo á 
la Red orden de 7 de Abril últi
mo, las básculas y romanas, no 
pueden tener otra division más 
que la del sistema métrico ó sean 
kilos.

De cuantos objetos antiguos 
recojan con el nombre de sus 
dueños y multas que impongan 
si á ello diesen lugar, me darán 
cuenta los días primíro de ca
da mes.

En los diferentes periódicos que 
se publican en la provincia, espe
ro encontrar eficaz ayuda para el 
fin que me propongo y confío que 
no darán cabida en sus columnas 
á ningún anuncio, ya sea oficial 
ó particular, que no esté redacta 
do con arreglo al sistema métrico, 
así como que ordenarán á sus co- 
rrespousdes que al enviar las 
reseñas da los mercados lo hagan 

‘ en unidades da dicho sistema ó 
' cuando menos con las equivalen* 

cías correspondientes, ácuyo fin 
’ y para que al hacario les sea me

nos molesto, se insertan á conti- 
’ nuaoion las equivalencias de las 
i pesas y medidas más general

mente usadas en esta provincia.

f La cántara para líquidos, es 
í igual á 15 litros y 64 centilitros.
j La arroba da peso, es igual á 11 

kilos y 500 gramos.
La libra es igual á 460 gramos.
La vara es igual á 0‘83.5 mili- 

Lmetros ó aproximadamente 83 
¡centímetros y medio.

La obrada es igual á 46 áreas y 
j 58 centiáreas.
j La fanega do 88 libras as igual 

á 40 kilos y 480 gramos.
La fanega de 89 id. es igual á 

! 40 kilos y 940 gramos.
La fanega da 90 id. es igual á 

41 kilos y 400 gramos;
La fanega da 91 il. os igual á 

41 kilos y 860 gramos.
i La fanega de 92 id. es igual á 

42 kilos y 320 gramos.
La fanega de 93 id. es igual á 

42 kilos y 780 gramos.
La fanega da 94 id. es igual á 

43 kilos y 240 gramos.
Valladolid 11 de Noviembre de 

| 1909.
5 El Gobernador,
\ lu as hit Ïit la Sirra.

Núm.3087.

1 Hohienid civil tic hi provinciii.
SANIDAD.

8 OlBGULAB NÚM. 177.
| Habióndose declarado la enfer- 
1 melad variolosa en los ganados 
¡ lanares de D. Agapito Martin y 

D.® Saula Herrero, vecinos de 
Castromente, la autoridad local 
acordó el aislamiento de dichas 

ganaderías, á fin de evitar el 
contagio á las demás.

Lo que sé hace público para ge
neral conocimiento.

Valladolid 12 de Noviembre de 
1909.

El Gobernador,

^jiistín bt la Stm.

ÍIÍliSiSBMJifmiL
■m n u BBuiooi.

Inspección General de Sani
dad exterior.

Circular.—Habiónioso decla
rado oñcialmento la existencia 
del cólera en los distritos de Hey- 
dekrug, Niedarung y Tilsit-Land 
(Prusia Oriental), se considera
rán sucias las procedencias de di
chos puertos fluviales, en virtud 
de lo que dispone el artículo 7.“ 
del vigente Reglamento provisio
nal de Sanidad exterior.

También se han recibido en 
éste centro . noticias oficiales de 

1 la presencia de varios casos de 
I cólera en Labian (PrusiaOrieutal) 

sobre el río Deime, á tre.s kilóme
tros del Golfo Kuruches.

Lo que se hace público para 
conocimiento de nuestras Autori
dades sanitarias y casas navieras 
cuyos buques toquen en puertos 
españoles.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1909.—El Inspector genera?, 
Manuel Martin Salasar.—Seño
res Gobernadores civiles de las 
provincias marítimas y Coman
dantes generales de Ceuta Meli
lla y Campo de Gibraltar.

{Gaceta del 6 de Noviembre de 1909.)
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Por disposición del limo. Sr. Subsecretario de Instrucción pública y Bellas Artes, y á fin de que guarden la debida uniformidad los 
trabajos estadísticos formados en cumplimiento del art. 8.° de la Ley de Enseñanza obligatoria de 23 de Junio último, los señores Alcaldes 
Presidentes de las Juntas locales de primera enseñanza, remitirán á la de mi Presidencia, dentro del corriente mes, los datos relativos á 
las respectivas localidades, sujetándose en absoluto al modelo oficial inserto á continuación.

Valladolid, 8 de Noviembre de 1909.—El Gobernador Presidente, Águstm'■Laserna,
Modela Que se eita.

.JUNTA LOCAL DE L“ ENSEÑANZA DE

(1)

A y u ntamiento.

* T?<P-*ffi*P*Tí?' rtriTSTÏ*?**^*-^*^

Número de escuelas públicas 
de cada distrito

Población 
de 

derecho 
■le 

cada 
distrito

Población 
de 6 á 12 años 
según el censo

Alumnos 
inscriptos en 

el registro 
escolar

Reciben la enseñanza ■ío teniendo 
locales para 

escuelas 
¿puede 

darse la 
enseñanza 

al 
aire libre?

__

OliSlíKVAClONES
Número 

de , 
distritos 
escolares

Nombre 
de la capital 

ó cabeza 
del distrito 

escolar

El escuelas - 
públicas

Fuera 
de las escuelas 

públicas

Niños Niñas Mixtas Párvulos Niños Niñas jy'iiios Niñas Niños Niñas Niños Niñas

(I)

aWJBBsawttí

C J)

MaMOíMisas»

9 (4)

(2)
En cifra, el número de los que tenga actualmente el Ayuntamiento.
El número de niños y niñas de 6 á 12 años que corresponda à cada distrito escolar, según el Censo.
El número do niños y niñas de 6 á 12 años que los padres ó tutores hayan inscripto en el Registro escolar. 
Las del Inspector de Sanidad y Junta local, respeto á los locales y demás datos consignados(3)

0)

NoM. 3.088.

Jelatura provincial ¿a Fomaato.

Servicio agronómico.

VIAS PECUARIAS.
Providencia.

Visto el expediente de amojo
namiento de las Viàs pecuarias 
de Castromonte realizado en Ma
jo y Junio últimos, por la Comi- 
sicfco del Ramo designada al efec
to, en cuyo expediente consta 
que se han llena lo los requisitos 
reglamentarios, previstos para ta
les casos.

Resultando que de las tres re
clamaciones ó protestas presenta- 
da.s durante el curso de las ope- 
racicnes, fueion atendidas dos 
per la Comisión del Ramo, y ca 
lificada de improcelente la terce 
ra ó sea la formulada por el apo
derado del Sr. Marqués del Tre
bolar, cuyo principal la ha rati 
ficado en instancia dirigida á mí 
Autoridad, en diez y ocho de Ju
nio último.

Considerando que en la referi
da instancia se solicita que, pre 
via invitación á que exhiban sus 
títulos de propiedad á los dueños 
de las tierras del lado opuesto al 
en que se considera perjudicado, 
se midan las propiedades, y solá- 
mente en el caso de que la super
ficie no sea mayor que la consig
nada en los títulos de propiedad 
se promedien los diez metros que 
resultan de intrusión de los cua

les asignaron siete al recurrente 
y tres al otro lado.

Considerando que no hace el 
ofrecimiento de que se midan sus 
fincas propias ni sustenta el mis
mo criterio en la otra finca cono
cida con el nombre de «Nuestra 
Señora», en que los Peritos le 
asignaron cuatro metros de intru
sión y seis á la parcela del lado 
opuesto.

Considerando que la petición 
no se halla amparada por ningún 
artículo dei Reglamento vigente 
de la Asociación general do Ga
naderos del Reino.

Considerando que las operacio 
nes de amojonamiento fueron 
suspendidas en siete de Junio por 
renuncia de los Peritos de la Co
misión, Peritos que no pudo sus
tituir la Alcaldía. Ni tampoco el 
actual Visitador de Ganaderías de 
Castromonte, invitado al efecto 
por el Presidente de la Comisión, 
tuvo por conveniente proponer 
á tres ancianos, conocedores de 
las cosas del campo, á quienes 
hubiese nombrado Peritos el 
Presidente.

Considerando que la opinion 
de los Peritos de la Comisión ha 
sido unánime en apreciar las 
intrusiones.

Considerando que según el 
artículo trece del Real Decreto de 
mil novecientos noventa y dos 
ias Vías pecuarias son bienes de 
dominio público, que no pres
criben.

De conformidad con lo propues
to por el Ingeniero Jefe del ser
vicio .Agronómico de esta provin
cia vengo en decretar lo si
guiente:

1.” Queda aprobado el amojo 
namiento realizado por la Comi
sión del Ramo en Mayo y Junio 
últimos en las Vías Pecuarias de 
carácter general del término de 
Castromonte conocidas con los 
nombres de «Cañada de Mencias 
de Valverde á Peñafljr» y «Ca
ñada del camino de Rioseco.»

2.° Queda desestimada la ins
tancia dei Sr. Marqués del Tre 
bolar, por consideraría despro
vista de fundamento.

3.° Quedan aprobadaslas 
cuentas do gastos ccasionados en 
el amojonamiento y levanta
miento del plano, de las actas y 
de sus copias, importantes mil 
seiscientas veintidós pesetas con 
cincuenta y un céntimos, que 
con los recargos del tres por cien
to de premio de cobranza, dos por 
ciento de impuestos, y tres por 
ciento de fallidos, ’so eleva á 
mil setecientas cincuenta y dos 
pesetas con treinta y dos cén
timos.

4 .“ Queda igualmente apro
bado el tipo de cuarenta y cuatro 
milésimas de peseta que corres
ponde á cada metro cuadrado de 
intrusion.

5 .° Requiero al Sr, Alcalde de 
Castromonte, par^ que disponga 
lo necesario á hacer efectiva de 

los intrusos la cobranza de las 
cantidades que adeudan por tal 
concepto los interesados, según 
las listas de intrusiones que figu
ran en los planos.

6 ." Dicha recaudación se ha
rá tan pronto como pase el perío
do electoral en un plazo que no 
exceda de treinta días.

Lo recaudado se entregará bajo 
recibo, en las oficinas del Servi
cio Agronómico, para que sea 
remitido á la Asociación general 
de Ganaderos del Reino, como 
reintegro de sus anticipos. <

7 .® Esta providencia se inser
tará en el «Boletín oficial» de es
ta provincia, para general cono 
cimiento. El 8r. Alcalde de Cas
tromonte, la notificará á los que 
hayan concurrido al acto, á fin 
de que los que se orean perjudi
cados puedan interponer el re
curso de alzada, dentro del plazo 
de treinta días.

8 .® El 8r. Alcalde cuidará de 
que queden expeditas las Vias 
pecuarias y se conserven los mo
jones que levantó la Comisión en 
las dos veredas mencionadas.

9 .® El amojonamiento de la 
1 «Colada del Moral», así como (d 
1 de las servidumbres conocidas 
1 con los nombres de Camino de 

Valladolid y Camino de Peña' 
ñor, queda á cargo del Ayunta
miento de Castromonte, quien lo 
realizará cuando lo estime con
veniente.

Valladolid 12 de Noviembre de 
1909.—El Jefe provincial de Fo
mento, Aniomo Jalón.
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iMimmomii.
NuM, 3.085.

Castrillo Tejerîego.

Haílándose tarminados los re- 
partiæieutos de territorial y las 
listas cobratorias de edificios y 
solares de este término munici
pal para el año de 1910, quedan 
expuestos al público 'por espacio 
de ocho días, á fin de que los con
tribuyentes comprendidos en di 
chos documentos puedan hacer 
las reclamaciones que crean con
venientes.

Castrillo Tej©riego á 10 de No
viembre de 1909.—Kl Alcalde, 
Santiago Rey.—-Nicolás Palacios, 
Secretario.

NÚM. 3.086.

Castrillo Tejeriego.
Habiendo resultado sin efecto 

los conciertos gremiales volunta
rios en esta localidad, se sacan á 
piibÜca subasta con venta libre 
los derechos que en el próximo 
año de 1910, devenguen las espe
cies de consunios de esta locali
dad, bajo el tipo dé 2 166 pesetas 
y 55 céntimos á que ascienden 
las. cuotas del Tesoro y recargos 
autorizados.

■ La primera subasta tendrá lu
gar el día 27 del corriente mes 
y hora de once á doce de la ma
ñana en esta Casa Condstorial 
por el sistema de pujas á la llana, 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Y si en ésta no se 
presentarari-íproposiciones se ce
lebrará una segunda el día 8 de 
Diciembre próximo á la misma 
hora, siendo condición precisa el 
depósito previo del cinco por cien
to del tipo total.

Castrillo-Tejeriegó a 10 de No
viembre de 1909.—El Alcalde, 
Santiago Rey .—Nicolás Palacios, 
secretario.

Núm. 3.066.
SÜorales de Campos.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores las subastas 
intentadas, para el arriendo á 
venu litre de los derechos que 
devenguen las especies de con 
sumos para el año de 1910, se 
sacan á remate para el arriendo 
con venta á la exclusiva los lí
quidos, sal, carnes frescas y sa
ladas, bajo el tipo de 2.238 pe
setas y 73 céntimos y demás 

condiciones que contiene el plie < 
go formado al efecto, el cual se } 
halla de manifiesto en la Sacre- | 
taría del Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 22 del corriente mes, i 
de diez á doce de la mañana^ en s 
las Casas Consistoriales; si ésta 
no tuviera efecto, se celebrará | 
una segunda el día 30 del propio 
mes en el mismo local y hora, y'j 
si ésta tampoco tuviese efecto, se j 
celebrará una tercera y última j 
el día 10 de Diciembre próximo 
en el mismo local y hora que las 
anteriores. |

Para hacer proposiciones, es 
condición indispensable el depó- 1 
sito previo del 5 por 100 del tipo ? 
total de la subasta en arcas mu
nicipales.

Morales de Campos á 9 de No
viembre de 1909,—Ei Alcalde,
R. Serrano.

NuM. 2.990.
Palacios de Campos. |

Don Leopoldo Rodríguez García, | 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de > 
Palacios de Campos. - 'L
Certifico: Que en el acta de la i 

sesión celebrada por la Junta mu- 1 
nicipal de esta villa el día diez 
del mes actual, se encuentra el j 
siguiente

Pariicular.-En tal estaio, 
visto el déficit de 4 290 pese
tas que resulta en el presupuesto Í 
ordinario de este Municipio que j 
acaba de votar la Junta para el j 
próximo año de mil novecientos j 
diez, esta Corporación, en cum- j 
plimiento á lo que determina | 
el número 2.° de la Real orden 1 
circular de 3 de Agosto de 1878, 1 
pasó á revisar todas y cada una 
de las partidas de dicho presa- | 
puesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía algu-naen los gastos por ser 
pura y necesaria.mento indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que so 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por | 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas 4.290 pesetas, la Junta 
entró deliberar sobre los que má-s 
convenía establecer, que ofrecie
ran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto y conven
cida la municipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que 
la Hacienda tiene señalado à 
este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordiria- 
rio del 100 por 100 establecido 

anteriormente según la ley de 
7 <1© Julio de 1888 y con la sola 
excepción estableciila por el ar
tículo 118 del Reglamento da 21 
de Junio de 1898, ni aunque ¡o 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad durante el próximo 
ejercicio de 1910, cuy ts artícu
los consienten respectivamente el 
gravamen de 0‘0Ó78 diez milési
mas por cada kiiogramos de paja 
y leña que desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del veinticiíico por ciento 
del precio medio que tienen di
chas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla 1.^ 
del art. 139 de la ley Munici
pal y demás órdenes posteriores, 
según se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de 300.000 
kilogramos paja y 250.000 de 
leña en todo el año, que vie
nen á producir exactamente las 

:4..29O. pesetas, á que asciende el 
déficit del presupuesto. Se dis

Nuw. 3 070.
Peñaflor.

Terminado el repartimiento de 
la contribución Territorial de es- j 
te Distrito municipal, para el año 
de 1910, queda expuesto al pú 
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho 
días, á fin de que lós contribu
yentes que el mismo comprende 
la examinen y presenten las re
clamaciones que á su derecho les 
asistan, pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se for
mulen.

Peñafior á 9 de Noviembre de 
1909.-El Alcalde, Marcelino Ba
zaco.—P. S. M., El Secretario, 
Cipriano Vaquero.

Igualmente y por el mismotór-

puso por último que el precedente 
acuerdo se fije al público por tér
mino de quince días, según y 
para los efectos prevenidos en la 
reglas 2,® y 3.“ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y la 6,® de la de 27 de Mayo 
de 1887 y que una vez trascurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documentos 
señalados en la regla 6.’' de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión, 
y firman los señores Concejales y 
Asociado-s presentes, de que yo el 
Secretario certifico.—Maximiano 
de la Rosa.-S uitiago Eernandez -- 
Lorenzo de Castro.—Lucio Recio. 
Jesús Polo.—Venancio del Río. 
— Angel Gutierrez.—Genaro Pe
roz.—-Bonifacio Frontela.—Ju
lian Conde. — Mauro Estébanez 
Betegón.—Santiago Gil Gonzá
lez.—Miguel Asensio.—El Secre
tario, Leopoldo Rodríguez García.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que constQ y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el V.“ B “ del Sr. Al
calde en Palacios de Campos á 
treinta da Octubre de mil nove
cientos nueve.—El Secretario, 
Leopoldo Rodríguez García,— 
—V.® B.“, El Alcaide, Maximia
no de la Rosa.

7anfa de los articulos que ha acordado gravar la Junia municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día diez delaciual^para cubrir 
el deflcii de cuairo mil doscientas noventa pesetas, que resulta 
en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Municipio 
durante el prójeimo año de mil novecientos diez, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Fesetaa.

Derechos 
en 

unidad.

Fe^ctae.

Producto 
anual 

calculado.

Feseias,

Paja..................................
Leña.................................

Kilosrramo.
id.

300000
250000

0‘04
0‘04

0*0078
„0^0078

2340
1950

Total 4290

Palacios de Campos á 30 de Octubre de 1909.—El Alcalde Pre
sidente, Maximiano de la Risa.—SI Secretario, Leopoldo Rodríguez 
García.

mioo se encuentra de manifiesto 
en io.s Ayuntamientos de

Ciguñuela
El Campillo
Fresno el Viejo 
Matapozuelos 
Roales

NüM. 3.064.

Simancas.

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento abrir concurso 
para el suministro de fluido 
eléctrico para el alumbrado pú
blico de esta villa, se anunciaá 
los efectos del art. 29 de la Ins
trucción de 24 de BJnero de 1905, 
para que eu término de diez días, 
á contar desde la inserción del
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presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia se interpongan 
las reclamaciones que consideren 
oportunas contra dicho acuerdo.

Simancas á 11 de Noviembre 
de 1909.—El Alcalde Francisco 
Herrero.

Noy. 3 Od’i.
Simancas.

Habiéndose acordado por esto
Ayuntamiento llevar á efecto el 
arriendo del arbitrio municipal 
«derechos del Matadero» se anun
cia á los efectos del art. 29 de la 
instrucción de 24 de Enero de 
1905, para que en el término de 
diez días, á contar de la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia, se in
terpongan las reclamaciones que 
consideren oportunas contra di
cho acuerdo.

Simancas á 11 de Noviembre 
de 1909.—El Alcalde,, Francisco 
Herrero.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núw. 3.063.
MEDINA DE RÍOSECO.

Don Teófilo de la Cuesta y Casta
ñeda, Juez de instrucción de 
esta Ciudad y su partido.
Hace saber: Que para hacer 

efectiva la indemnización de mil 
quinientas pesetas á favor de 
Epifanio González Rodríguez, 
vecino de Santa Eufemia, im
puesta al condenado por el delito 
de homicidio, Venancio González 
Martín, en sentencia do la Au
diencia provincial de Valladolid, 
con fecha veintitrés de Mayo de 
mil novecientos, cinco, en causa 
procedente de este Juzgado (sobro 
homicidio), se sacan á subasta 
pública como de la propiedad del 
Venancio, las fincas que se des
lindarán, la que tendrá lugar el 
día diez de Diciembre próximo y 
hora de las doceen laSala Audien
cia de este Juzgado, bajo las con
diciones que siguen:

1 .* No so admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

2 .® Para tornar parte en ella, 
deberán los licitadores consignar
previamente en la Mesa del j ella hace siete cuartas, y linda 
Juzgado ó en el Establecimiento j por Oriento con otra do Eugenio 
destinado al efecto, una cantidad | Martin, Mediodía la do Marciano 
igual por lo menos ai diez por j Fernandez, Poniente la de José 
ciento efectivo del valor de los 1 Santos y Norte la de Manuel Pe- 
bienes que sirven do tipo para la I roz Manso, tasada en cuarenta 
subasta, sin cuyo requisito no se- i pesetas.
rán admitidos; y I La octava parte do otra viña al

3 .“ Que no han sido suplidos 
proviamonto la falta de títulos de 
propiedad y respecto s ello so ob
servará lo prevenido en la regla 
quinta del ártíoulo cuarenta y 
dos del Reglamento pan la eje
cución de la ley Hipotecaria.

Da lo en Rioseco á once do No- 
viembro de mil novecientos nue-

Actuario, .Sergio Martin.
Fincas objeio de ¿a subasta.

La octava parte de una tierra 
al pago del Tesoro, en el término j 
de Santa Eufemia, da cabida toda 1 
ella de siete cuartas, linda por el s 
Oriente con camino de Cabreros. | 
Mediodía tierra de L). Juan Pino, ? 
Poniente otra de Miguel Martin 
y Norte con otra da í). Ciriaco | 
Vázquez, tasada en cincuenta y j 
cinco pesetas. í

La octava parte de otra tierra | 
al camino de Villagarcía á la iz- i 
quierda, y que toda ella hace sie- i 
te cuartas, linda por el Norte con j 
otra de Doroteo Martin, Mediodía | 
con la de Simón Martin, Oriente ■ 
cou la do Juan Pino y Ponionto 
la de Migue! Martin, tasada en 
cincuenta y cinco pesetas.

La octava parlo de otra tierra 
al Sendero del camino de Cabre- 

! ros, quo hace toda ella una igua- 
’ da, linda por el Oriente con otra 

de herederos de D Manuel San 
Juan, Mediodía con dicho Sende- 

1 ro, Poniente con la de Epifanio 
| González y Norte con ¡a de don 

José Diez Serrano, tasada dicha 
j parte en cincuenta pesetas, 
j La octava parte do otra tierra 

á la Senda do la Quemada á la 
izquierda, que toda olla haca cua
tro cuartas, y linda por el Oriento 
con otra de Doroteo Martin, Me 
diodía con el mismo. Poniente 
con la de Pedro Lucas y Norte la 

«do Miguel Martin, tasida en 
Itreinta pesetas.

La octava parto do otra tierra 
al Prado de Abajo, titulada la Vo-

vointe p-^sotas. j
La octava parto de otra tierra « 

fronte á la anterior, á la izquierda | 
del camino, con quien linda por 
Oriento, Mediodía la do D.“ Poli- | 
carpa Domiogaoz, Poniente la de j 
Gabriel Tabarés, y Norte la de j 
Pelayo Urueña; hice t)da ella j 
cuatro cuartas y so valût la parto 
en veinte pesetas.

La octava parto do otra tierra 
al camino do Villar, de una ¡gua
da y tros cuartas, linda Oriento 
con otra de José Santos, Mediodía 
la do D.^ Policarpa Domínguez, 
Poniente herederos do D. Manuel 
Peroz y Norte otra de los de don 
Podro Nájera, tasada la parto en 
cuarenta pesetas.

ga, que toda ella hace cinco cuar- | L^ octava parto, do la mitad de 
tas, y linda por el Oriento con j una tierra, bien ganancial, al pa- i 
otra do Florencio Martin, Medio- | go do los Brimalos, que toda ella ! 
día la do Antonio Domínguez, 
Poniente senda de la Quemada y 
Norte el Prado, valuada en trein
ta pesetas.

La octava parto de una viña, al 
pago de la Quemada, que toda

zalez, Poniente senda do los Hor
nos y Norte con tierra de D. Ci
riaco Vázquez, tasada la parte 
en setenta y cinco pesetas.

La octava parte de una casa en 
el casco de dicho Santa Enfemifí, 
y callo del Río, no tiene núinero 
y mido una superficie de mil 
trescientos cuarenta piés en cu
bierto y cuatro mil doscientos en 
despoblado, linda por su entrada 
principal con dicha callo, derecha 
con casa da haredoros do José Mar
tin Roman, izquierda con otra de 
Epifanio González, y espalda con 
el río, tasada la parte en ciento 
cincuenta pesetas.

La octava parto do una tierra 
á Tras do las casas, quo toda ella (• á la rayado Barcial, que toda ella 

1 hace una iguada, linda por el

pago de Santa Cruz, de cabida 
toda ella de tres cuartas; linda 
Oriente con laguna del pago. Me
diodía tierra «le Epifanio Gon
zález, Poniente con otra de An
tonio Domínguez, y Norte con 
sendero de las treinta igualas, 
tasada en treinta y och) pesetas

La octava parte de una tierra 
al pago de la Colada, que toda 
ella hice tres cuartas y linda 

¡ Oriente con otra de Doroteo xMar- 
tin, Mediodía con la de José San
tos, Poniente la de Casiano Ro
dríguez, y Norte la de Silvestre 
Santos, tasada dicha parte en 
veintisiete pesetas.

La octava parte de otra tierra

hace dos cuartas y media; linda 
por el Oriente con la de Pelayo 
Urueña, Mediodía el mismo, Po
niente otra de José Santos, y Nor- 
te la de Cipriano Asensio, tasada 
en veinte pesetas.

La octava parte da otra tierra 
al camino de Bircial, á la dere- 
cha, linda Oriente con otra de 
Miguel Martin, Mediodía la de | 
D, Juan Pino, Poniente camino I 
de Bírcial y 
Santos, hace 
cuartas y se

Norte la de José 
toda ella cuatro 
tasa la parte en 

hace una iguada y linda Oriente 
con la de Goniialo Roman, Medio
día la de Fernando Gpuzilez, Po
niente la de D. Gabriel Tabarés, 
y Norte herederos de Segundo 
González, tasada la parte en vein
tidós pesetas.

La octava parte de la mitad de 
una era de pan trillar, bien ga
nancial, al pago de las de Media- 
villa, que toda ella hace una igua
da y una cuarta; linda Oriente 
tierra de D. Gabriel Tabarés, Me
diodía con era de Francisco Gou

1 Oriente con otra de D. Jusa
Pino, Mediodía con la do Epifanio 
González, Poniente camino do 
Barcial y Norte horedoros de don 
Cándido Costilla; tasada la parto 
en treinta y cuatro pesetas.

La séptima parte de la propie
dad que le corresponde en usu
fructo al cónyuge sobreviviente, 
tasada en cien pesetas y ochonla 
y cinco céntimos; y

La octava parte de los frutos 
pendientes al tiempo de hacer el 
embargo quo puedan correspon
derle al Venancio, y quo han 
sido tasados en ciento cuarenta y 
nueve pesetas y veinticinco cén
timos, y do los que fué nombrado 
depositario Epifanio González Ro
dríguez, vecinodoSanta Eufemia. 

Rioseco, fecha ut supra.— 
Martin.

OÍIS OílCiAlK.
Núw. 3.018.

Fábrica Z^üitar de Subsisten
cias de Valladolid.

ANUNGIO-
Don Bernardo de laTorre y Castro, 

á

Jefe del Detall de la menciona
da Fábrica, hace saber:
Que el día 29 del mes actual, 
las once de la mañana, tendrá 

lugar la compra de carbón mine- 
1 ral, que será de la mejor calidad 
¡ y perfectamente cribado.
1 Las entregas se harán en los 
i Almacenes' del Establecimiento y
1 en los plazosquela Juntadesigne, 
| siendo ésta la única facultada á 

resolver sobre la calidad y admi
sión de los artículos. Igualmente, 
el pago de los mismos se hará 
cuando la Junta determine, «una 
vez admitidos», en metálico ó en 

i Cargaremes, según lo permitan 
j las existencias con que cuente la 
1 Caja del Establecimiento.
1 Valladolid 10 de Noviembrede 
{ 1909.—Bernardo de la Torre.
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